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'Año del Bicentenario del Petit: 2A0 años de indegendencia"
'Un¡dos por el cañbio"

RESOLUCIÓ N GERENGIAL NO 0395-2021.GSP.MPLP/TM

Que, en el Numeral 117.1 delArtfculo 117, Derecho de petición administrativa, del Texto Único Ordenado
de la Ley No 2744¡l - Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo G6noral, Decreto Supremo N' 004-201g-JUS, ref¡ere:

"Cualqulet adminlstrado, indtvldual o colect¡vamente, puede promovet por escrllo el lniclo de un
procedimiento administrat¡vo ante todas y cualesquieÍe de ,as enfrdades, ejerciendo el derecho de
pefición teconocldo en el arllculo 2 inciso 20) de la Constttución Potftica del Estado".

,'. - ,, 
t ,, );. Oue, de acuerdo a lo eslablecido en et Art. 17', Numeral 17.1 lnc¡so ¡) de la Ley N'27181, Ley General

.lf '1. ,d,i Transporte y Tránsito Terrestre, es competencia de gestión de la Mun¡cipalidades Provinciales, recaudar y
. '. . ,^ 41.. iadm¡n¡strar los recursos proven¡entes del pago de multas por lnfracciones de Tránslto, confome e Io establecen

'l(l ,g, artfculos 292" y 304" del Reglamento Na;¡onal de Tránsito, aprobado por el Decreto Supremo N'016-2009-
u r MTC y sus modiñcatorias.

Tingo Marfa, 12 de agosto del 2021

VISTO: El Expediente Adm¡nistrativo N' 201923046, de fecha 13 de sept¡embre de 2019, conteniendo el

OFICIO N' ,I5I2-2019-SUBGENPNPA/.MACREPOUREGPOL-HCO/DIVPOL-LP/COM.f INGO MARIA.SIAT.

CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad al artfculo 194" de la Constitución Polltica del Peru, modif¡cado por las Leyes de
Reforma Constitucional N"s 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipalidades Provinciales y Distritales
son los órganos de gobierno local. Tienen autonomfa polft¡ca, eeonómica y administrativa en los asuntos de su
competenc¡a, concordante con el artlculo ll del Titulo Prellminarde la Ley Orgán¡ca d€ Mun¡cipalidades N"27972.
Dicha autonomfa rad¡ca en la faoultad de ejercer actos de gob¡emo, administrstivos y de adm¡nistración, con
sujeción al ordenam¡ento jurfdico.

Que, en cumplim¡ento de sus func¡ones la Policfa Nacional del Perú as¡gnada al control de tránsito (SIAT),

mediante acciones de control en la vla públ¡ca, interv¡ene e levanta la Papeleta de lnfracción de Tránsito Tenestre

N' 00¡€¿t8 con fecha 03/09/2019, al ciudadano: BETETA TRINIDAD EIrilER, quien conducía el vehfculo

motor menor, con Placa tlinica Nacional de Rodaje: N" wt.{914, sin L¡cenc¡a de Conducir, Tipif¡cado con

lgo de lnfracción de la Falta M03 que teñualmente señala "Conducir un vehículo automotor con l¡cenc¡a
de conduclr o porm¡so provisional", Muy Grave

Que, por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC, modificado por Decreto Supremo N' 003-2014-MTC, se

establece el cuadro de tipificac¡ón, multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones altránsito terrestre,
siendo de Ia s¡guiente manera: ir03 que lextualmente señala: "Conducir un vehículo automotor sin tsner
l¡csnc¡a do conducir o pormiso provisional", falta cons¡derada como Muy Gravo, que de acuerdo al Cuadro

antes indicadoi la sanción pecun¡aria équivalente al monto S/.2,100.00 (Dos M¡l C¡en y 00/100 Soles), y la
sanc¡ón No Pecuniaria Directa por la com¡sión de infracc¡ón t¡pifcada con el código M03, le coresponde:
lnhab¡l¡tación para obtono? l¡cencia de conducir por tros (3) Años.
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Que, el Princ¡pio de la Legal¡dad establecido en el lnciso '1.'1) Numeral 1) del Artfculo lV, del Texto Ún¡co

Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo General, Decreto Supremo N" 004-2019-
JUS, establece que: "Las autoridades adñinist/,atlvds deben actuar con rcspeto a la Constitución, la Ley y
al Derecho, dentro de las facurfades que ,e esfén aübuidas y da acuetdo con tos tlnes para que le fueron
conferidas".
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COMPETENCIA PARA QUE ¿ÁS GERENCIAS EMITAN RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS, adlculo 1' (.,)
esfabreciéndose con ello como primera instanc¡a actmin¡sfüaüva ,as Geroncras y títltima instancia
administrativa la Arcardía; ten¡endo la potestad para d¡ctam¡nar dichas Resoluciones Gerenciales-

SE RESUELVE:

"Atio del Bicentenaio del perú: 200 años de independencia"
"Un¡dos par el cambio"

Que, visto el INFORME t{' 588-2021§GTTSV€SP-MPLP/T con fecha de recepción 04 de agosto det
2021' donde informa en la parte analítica que 'habiendo verif¡cado, que, el administrado: BETETA 7:RNtr,AD
ELIIER con Papeleta de lnfracción de Iránsito lefiesfre N" oo4g48 de iecha o3-og-201g, se v¡sualizó en ta BAiE
DE DATos DE LtcENclAs DE coNDUctR DE LA MUN//a,P,ALIDAD pRovtNctAL DE LEoNcto pRADo, que,
el administrado en menc¡Ón, no cuenta con l¡cencia de conducir, con cód¡go T¡pil¡cado M-OJ, que textualmente
señala: "conducir un vehículo automotor sin lener licencia de eonduciri peimiso provisioiat.,, Muy Grave,
Multa .e inhab¡l¡tdciÓn para obtener l¡cencia de conducir por tres (3) años. Por otro lado se visializó, en
consulta en llnea del Sistema de Licencias de Conduc¡r por Puntos -MiC, que, et señor BETETA TR|NIDAD
ELMER, no cuenta con licencia de conduc¡r de vehfculos mayoras., (...).

Estando a lo antes expuesto y asimismo con et INFoRME N. s8g-2021-scTTsv€sp-
ÍUIPLP/ÍM(04/08/2021), en uso de las atribuc¡ones confeddas en el tercer párrafo del ar¡culo 39o de la Ley
Orgánica de Munic¡Pal¡dades N027972, señala: "La8 gerenc¡as resuolvsn loi aspoctos admin¡Btraüvos a su
cargo a travás de resoluciones y d¡rccüvas" y según ¡a Ordenanza Mun¡c¡pal N"036-2007-[iplp de fecha
26 do seüembre de 2007 aprueba lo s¡gu¡ents aRDENAN¿A QUE REGULA LA DEscorvcE/vTRActóN DE

s' ART¡CULO 1'.. APLICAR Ia Sanción No Pecuniaria estabtec¡da en el D.S. N"016-2009-MTC, mod¡ficadó
por el D.S. N"003-2014-MTC, c¡udadano: BETETA TRINIDAD ELtUER, según el Cuadro de T¡pir¡cac¡ones, Muttasy Medidas Prevent¡vas aplicables a las lnfracciones al Tránsito Terrestre-Código de Tráns¡to, con lq
INHABILITACION PARA OBTEN ER LICENCIA DE CONDUC|R, pOR TRES (3) AñOS, ta presente empezará a
regir de acuerdo a la fecha
02t09120221.

de la infracción adm¡n¡strat¡va(PtfT N. 004340 DESDE 03/09/20i9 HASTA

_ ARTICUI9 ?:.- NOTÍFIQUESE la presente Resoluc¡óñ at administrado BETETA TRJNTDAD ELitER
identificado con DNI N'75884373, con domicilio en el Caserfo Hermil¡o Valdizan S/N, Distdto geÁ¡l¡á vato¡zan,
Provincia de Leoncio Prado, Departamento Huánuco. GúMpLAsE con notificar conforme a Ley.

- . ARTícuLq 3.".- DISPOiIER Y/O lNScRlBlR el ingreso de la presente Resolución Gerenc¡at en el
Reg¡stro Nacional de Sanciones por lñfracc¡ón al Tránsito Teriestre-

ABTí§ULO 4'.- ENCARGAR el debido cumplimiento de la presente Resolución Gerencial a la
Subgerencia de Transporte, Tránsito y Seguridad Vial.

REGíSTRESE coMUNiQUESE, cÚMPLAsE Y ARcHÍVEsE,
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